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M
IS

IÓ
N

 Formar profesionales 
competentes, 
comprometidos con la 
sociedad y el ambiente, en 
base a una alta calidad 
académica, a la 
investigación, la adopción y 
generación de 
conocimientos científicos y 
tecnológicos, respetando y 
promoviendo nuestra 
identidad cultural. 

V
IS

IÓ
N

 Ser la universidad 
referente en la zona 
marino‐costera 
ecuatoriana, por sus 
competencias académicas 
de investigación científica y 
tecnológica y con espíritu 
innovador y crítico, así 
como por la 
responsabilidad social de 
sus autoridades, 
profesores, investigadores, 
estudiantes, graduados, 
servidores y trabajadores. 
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JUSTIFICACIÓN 

La Rendición de Cuentas es un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que 

involucra a Autoridades, servidoras y servidores o sus representantes, según sea el caso, que 

estén obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía del ejercicio de su 

gestión y en la administración de recursos públicos. 

Para las autoridades de la Universidad Estatal Península de Santa Elena (UPSE), la rendición de 

cuentas es un mecanismo que sirve para mejorar la gestión, mostrando a la ciudadanía los 

resultados obtenidos en un periodo determinado, permitiendo de esta forma, que la 

Comunidad Peninsular aporte con recomendaciones que contribuirán a la mejora del servicio 

que la Universidad ofrece a la localidad. 

La UPSE ha desarrollado importantes acciones en el ámbito académico, que han contribuido 

directamente al cumplimiento de su misión, amparados en la normativa legal vigente 

establecida por los organismos que rigen el sistema de educación superior. 

Éste informe se ha estructurado a partir de los 4 ejes estratégicos declaraos en el Plan 

Estratégico Institucional de Excelencia (PEIE 2016 - 2020).  
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I. MARCO NORMATIVO EN QUE SE SUSTENTA LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

A continuación se presenta una síntesis de las normas vigentes en el Ecuador en relación con 

los procesos de rendición de cuentas de la gestión pública. 

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR (CRE) 

Se busca instaurar los procesos participativos de rendición de cuentas como parte de la cultura 

política y ciudadana, y como un ejercicio de democracia participativa. En este sentido, la 

Constitución garantiza su ejercicio como derecho y deber, mediante su reconocimiento en los 

siguientes artículos: 

ARTÍCULO CONTENIDO 

Art. 61 
Derechos de participar en los asuntos de interés público y socializar los actos 
del poder público 

Art. 100  La rendición de cuentas en todos los niveles de gobierno 

Art. 204  Fiscalización, control social y exigibilidad de rendición de cuentas 

Art. 206 
La rendición de cuentas entre las atribuciones de la Función de Transparencia 
y Control Social 

Art. 208 
La rendición de cuentas entre las atribuciones del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social 

Art. 355  
 

Acerca de la responsabilidad social de las universidades 

Art. 378 Sobre la obligación de rendir cuentas de las entidades de cultura 

Art. 381 
La rendición de cuentas de los fondos destinados a la cultura física y el tiempo 
libre 

Art. 388 
Rendición de cuentas de los recursos necesarios para la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico 

 

 LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA (LOPC) Y LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL (LOCPCCS) 

La LOPC y la LOCPCCS desarrollan los mandatos constitucionales sobre rendición de cuentas, 

con el objetivo de asegurar su concreción real e insertarla como parte de los procesos 

cotidianos de la gestión institucional y de la acción ciudadana en los siguientes artículos: 

LEY ORGÁNICA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

LEY ORGÁNICA DEL CPCCS CONTENIDOS 

 Art. 5 numeral 2 
CPCCS establece mecanismos de 
rendición de cuentas 

Art. 88  
Derecho ciudadano a la 
rendición de cuentas 

Art. 89 Art. 9 
Definición de rendición de 
cuentas 
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LEY ORGÁNICA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

LEY ORGÁNICA DEL CPCCS CONTENIDOS 

Art. 90 Art. 11 
Sujetos obligados a rendición de 
cuentas 

Art. 91  
Objetivos de la rendición de 
cuentas 

Art. 92 Art. 10 
Contenidos de la rendición de 
cuentas que corresponde a nivel 
político 

Art. 93 Art. 10 
Contenidos de la rendición de 
cuentas que corresponde al nivel 
programático y operativo 

Art. 94  
Mecanismos de rendición de 
cuentas 

Art. 95  
Periodicidad de la rendición de 
cuentas 

 Art. 11 Sanciones 

 Art. 12 Monitoreo 

Art. 96  
El libre de acceso a la 
información pública 

Art. 97  
Principios generales del acceso a 
la información 

Art. 98  
Transparencia de la 
administración pública 

Art. 60 numeral 4  
Funciones de las asambleas 
locales: organizar rendición de 
cuentas. 

 

 CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS (COPFP) 

Este Código establece los procedimientos para la formulación de presupuestos participativos 

en el marco de la gestión institucional. 

ARTÍCULO CONTENIDO 

Art. 2  Lineamientos para el desarrollo 

Art. 5  Principios: transparencia y acceso a la información 

Art. 13 Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa 

Art. 19 Principios del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa 

Art. 42 – 
Lit. g  

Contenidos mínimos de los planes de desarrollo 

Art. 73  Principios del Sistema Nacional de Finanzas Públicas 

Art. 110  Ejercicio presupuestario 

Art. 121 Clausura del presupuesto 

Art. 148  Establecer lineamientos de rendición de cuentas 

Art. 159  Difusión de la información financiera consolidada 

Art. 174  Libre acceso a la información 

Art. 175  Sistemas de información 

Art. 177  Información financiera, presupuestaria y de gestión para la ciudadanía 
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 LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (LOTAIP) 

La vigente LOTAIP tiene una serie de aspectos vinculados con la temática de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

rendición de cuentas: 

ARTÍCULO CONTENIDO 

Art. 1  Principios. 

Art. 3  Ámbito de aplicación de la ley 

Art. 4  Principios de aplicación de la ley 

Art. 5  Información pública 

Art. 7  Difusión de la información pública 

Art. 8  Promoción del derecho de acceso a la información 

Art. 9  Responsabilidad sobre la entrega de la información pública 

Art. 23  Sanción a funcionarios y/o empleados públicos y privados 
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II. EJE ESTRATÉGICO: Generación de valor distintivo a través de la gestión 

administrativa 

2.1 Programación Anual de la Planificación (PAP 2018) 

La Programación Anual de la Planificación (PAP 2018), contiene las metas necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales, el mismo se encuentra alineado al 

Plan Estratégico Institucional de Excelencia (PEIE 2016 - 2020), al presupuesto institucional, y 

cumple las directrices emitidas por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo – 

SENPLADES y el Ministerio de Finanzas. 

Los objetivos y metas planteados en el PAP son alcanzables, orientados a resultados y 

medibles a través de indicadores que permiten cuantificar el logro en el objetivo planificado. 

 Seguimiento y Evaluación 

Este proceso se constituyó no sólo en un instrumento de control administrativo (control de 

actividades, metas), sino en una herramienta de gestión que ha permitido tomar decisiones 

estratégicas sobre la base de un análisis del entorno y observación del avance y cumplimiento, 

de los objetivos propuestos en los planes. 

El seguimiento y evaluación se efectuó sobre la base de indicadores establecidos en la 

Programación Anual de la Planificación (PAP 2018). Estos permitirán conocer los niveles de 

efectividad logrados por cada unidad, de acuerdo a la aplicación de la siguiente relación: 

Indicador de Efectividad. Para determinar la relación entre lo logrado y lo programado, en 

cuanto a metas. 

Efectividad = (Meta lograda/ Meta Programada) *100 

Los usuarios de la planificación a través del  acceso al Sistema de Gestión y Control de la 

Planificación (SIGECOP), realizaron el ingreso de la planificación anual con los recursos 

económicos asignados. 
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 Resultados de la Evaluación a Nivel Institucional 

La evaluación del PAP 2018 representa el grado de cumplimiento de las metas programadas 

por cada unidad académica, administrativa y de investigación. En el 2018, el porcentaje 

obtenido en el cumplimiento fue del 93.5%. El desglose por eje estratégico consta a 

continuación:  

Figura N°1: RESULTADOS DE PAP 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Planificación (DP) 

Elaborado por: DP 
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2.2 CONTRIBUCIÓN DEL PAP: 2016, 2017 y 2018 AL PEIE 2016 -2020 

Figura N°2: CONTRIBUCIÓN DEL PAP: 2016, 2017 y 2018 AL PEIE 2016 -2020 

N° EJE ESTRATÉGICO OBJETIVO ESTRATÉGICO 
% DE CUMPLIMIENTO 

2016 2017 2018 

1 
Formación en Pregrado y 

Posgrado 

Propiciar la relevancia y excelencia de los programas de 
pregrado y posgrado, mediante la calidad de la docencia 

y la formación de profesionales con sólidas bases 
científicas, técnicas y humanistas, que respondan a las 

necesidades de desarrollo local, regional y nacional. 

87% 85% 92% 

2 

Crecimiento de la 
investigación científica, la 
innovación y transferencia 

tecnológica 

Fortalecer la investigación para generar conocimiento, a 
través de proyectos de Investigación, producción 

científica, tecnológica e innovación que contribuyan al 
desarrollo sostenible de la sociedad y del país. 

87% 85% 87% 

3 
Fortalecimiento de la 

vinculación con la 
colectividad 

Desarrollar programas y proyectos de vinculación con la 
sociedad, alineados a la docencia e investigación que 
contribuyan al desarrollo local, regional y nacional.  

70% 88% 88% 

4 
Generación de valor 

distintivo a través de la 
gestión administrativa 

Realizar una gestión institucional de calidad y eficiente 
orientada a fortalecer los procesos académicos y de 

investigación 
88% 78% 94% 

% CUMPLIMIENTO PROMEDIO 83% 84% 90% 

 

 

2.3 Elaboración del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI 2019 - 2021) 

El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI 2019 - 2021) de la Universidad Estatal 

Península de Santa Elena (UPSE), se ha construido con la participación de los representantes 

de los distintos estamentos de la institución y de la sociedad. Se conformaron equipos 

estratégicos de planeamiento por unidades académicas, compuestos por decanos, directores 

de unidades académicas y administrativas, profesores, estudiantes y graduados, de manera tal, 

que resultara un grupo multidisciplinario, con conocimiento profundo del funcionamiento 

interno y del entorno. 

Con el desarrollo de talleres participativos con las autoridades y equipos estratégicos, se logró 

optimizar tiempo y recursos en las fases de levantamiento de la información orientadas al 

diagnóstico institucional. 

Fuente: Dirección  de Planificación 

Elaborado por: DP 
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El proceso de construcción del PEDI UPSE se sometió a la validación del sector externo, en el 

que intervinieron actores claves del desarrollo de la provincia de Santa Elena, a través de un 

taller que se convirtió en un espacio de retroalimentación sobre la planificación estratégica de 

la Universidad y de sus carreras; permitiendo a los actores internos articular la propuesta 

institucional con las unidades académicas, de investigación y administrativas, basada en las 

cuatro funciones sustantivas: Docencia, Investigación, Vinculación y Gestión.  

Talleres participativos 

La ejecución de los talleres participativos de construcción del PEDI UPSE, estuvo diseñada en 

tres fases:  

1. FASE DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL: Se dio inicio con la conformación de equipos 

estratégicos de gestión académica y administrativa, para luego continuar con la 

presentación de metodología para formulación PEDI 2019 – 2021, y finalizó ésta fase 

con el Análisis de Contexto, en el que se identificaron: tendencias de la educación 

superior, los logros institucionales hasta el 2018, los logros de la UPSE en relación con 

internacionalización, los asuntos claves de la conurbación/provincia/faja costera en los 

que la UPSE debe intervenir como agente de cambio y transformación de personas y 

sociedades, logros institucionales al 2018, cambios estratégicos, postulados de la 

Educación superior, desafíos institucionales al 2030, análisis de la Gestión 

Administrativa de la UPSE (logros alcanzados y nudos críticos internos). 

2. FASE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO:  

a. Construcción de lineamientos para los ejes estratégicos de Docencia, 

Investigación y Vinculación, 

b. Presentación de Resultados preliminares a los equipos estratégicos de carreras 

c. Análisis de Misión, Visión y valores institucionales. 

d. Articulación Planes Estratégicos de carreras con formulación PEDI Institucional. 

3. FASE: RESULTADOS 

a. Análisis de metodología para la ejecución del taller de validación con el sector 

externo.  

b. Taller de validación de la Planificación Estratégica con el sector externo. 

Para el desarrollo de los talleres de elaboración del PEDI 2019 – 2021, se requería la 

participación de representantes de las diferentes instancias de la UPSE, para ello se 

conformaron equipos estratégicos de planeamiento de cada unidad académica y 
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administrativa, necesariamente deberían participar los directores, el resto de integrantes 

debían convocarse de manera tal que resultara un grupo multidisciplinario, con conocimiento 

profundo del funcionamiento interno como del entorno y con conocimiento de los 

antecedentes de planificación para la organización y la instancia específica que representa. 

 

 

2.4 Bienestar Estudiantil 

2.4.1 Servicios de Bienestar 

Figura N°3: SERVICIOS DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 

  

 

Fuente: Dirección de Bienestar Estudiantil 

Elaborado por: DP 
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2.5 Gestión Administrativa 

En el 2018, se han ejecutado obras para apoyar las actividades de docencia, investigación y 

vinculación con la colectividad, con el fin de garantizar un entorno de aprendizaje idóneo.  
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2.6 Compras Públicas 

Se realizaron 448 procesos de contratación pública (bienes, servicios y consultorías) por un 

monto de USD$ 1.358.694,95, desglosados de la siguiente forma: 

Tabla N°5: PROCESOS DE CONTRATACIÓN 2018 

Tipo de contratación 

Estado actual 

Adjudicados Finalizados 

Número Total Valor Total Número Total Valor Total 

Ínfima Cuantía 366 $ 502.031,67 366 $ 502.031,67 

Subasta Inversa Electrónica 8 $ 145.872,00 8 $ 145.872,00 

Menor Licitación 1 $ 20.691,84 1 $ 20.691,84 

Régimen Especial 23 $ 103.603,49 23 $ 103.603,49 

Catálogo Electrónico 49 $ 84.464,28 49 $ 84.464,28 

Cotización 1 $ 502.031,67 1 $ 502.031,67 

 
Total Adjudicados $ 1.358.694,95 Total Finalizados $1.358.694,95 

 

 

  

Fuente: Dirección  Administrativa 

Elaborado por: DP 
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2.7 Gestión Financiera 

La ejecución del presupuesto institucional cumple con las normas de control interno y 

directrices otorgadas por el Ministerio de Economía y Finanzas, que define los diferentes 

programas para la conformación de la estructura presupuestaria y alineada a los Objetivos 

Estratégicos Institucionales (OEI). 

 Presupuesto Codificado y Devengado (2013 - 2018) 

 PRESUPUESTO CODIFICADO Y DEVENGADO POR AÑO (2013 - 2018) 
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Fuente: Dirección  Financiera 

Elaborado por: DP 

Fuente: Dirección  Financiera 

Elaborado por: DP 
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 Aspectos Presupuestarios del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior - 

LOES 

ASPECTOS PRESUPUESTARIOS LEGALES 
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% 
CUMPLIMIENTO 

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
PROFESORES E INVESTIGADORES 

92.656,96 92.265,73 99,58% 

PUBLICACIONES INDEXADAS, BECAS DE 
POSTGRADO PARA SUS PROFESORES E 
INVESTIGACIÓN 

1.596.338,80 1.546.302,31 96,87% 

PROGRAMAS DE BECAS O AYUDAS A 
ESTUDIANTES REGULARES 

284.445,00 256.267,00 90,09% 

POSTGRADOS DE DOCTORADOS PARA 
PROFESORES TITULARES 
AGREGADOS  EN UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS 

111.036,99 111.036,99 100,00% 

USO DE FONDOS QUE NO SEAN 
PROVENIENTES DEL ESTADO 

292.556,33 275.220,20 94,07% 

 
 

2.8 Fortalecimiento del Talento Humano 

Talento Humano por Régimen Laboral 

N° RÉGIMEN LABORAL RELACIÓN LABORAL CANTIDAD 

1 

LOSEP 
142 

NOMBRAMIENTO 108 

2 NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 12 

3 CONTRATO OCASIONAL 22 

4 
CÓDIGO DE TRABAJO 
93 

CONTRATO INDEFINIDO 93 

TOTAL 235 

 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad Administrativa de Talento Humano 

Elaborado por: DP 

Fuente: Dirección  Financiera 

Elaborado por: DP 
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2.9 Convenios 

Durante el año 2018 se registraron en el sistema 55 convenios interinstitucionales. 
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VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

NÚMERO DE CONVENIOS SUSCRITOS EN EL 2018 
POR ÁREA QUE TRIBUTA EL CONVENIO 

Fuente: Dirección de Relaciones Externas 

Elaborado por: DP 
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2.10 Santa Elena EP 

Santa Elena EP brinda consultorías  en el manejo administrativo y financiero; fiscalización de 

toda clase de proyectos: de inversión, investigación científica, tecnológica y de desarrollo. 

Ofrecemos capacitaciones, entrenamientos y seminarios, además de proyectos educativos. 

Emprendemos negocios en el sector de obras públicas y privadas en ingeniería civil e industrial. 

Su misión es “Proyectar y ejecutar obras, bienes y servicios productivos, académicos, sociales, 

investigativos, y ambientales, pertinentes con relación a la matriz productiva territorial y del 

país, mediante acciones empresariales social y ambientalmente responsables, que estimulen al 

desarrollo sustentable y sostenible de Santa Elena y Ecuador, a partir de buenas prácticas 

empresariales, cuyas ganancias contribuyan al incremento de los horizontes académicos y 

científicos de Santa Elena.” 
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Fuente: Dirección de Relaciones Externas 

Elaborado por: DP 
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2.11 Reforma Codificada al Estatuto de la UPSE 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Disposición Transitoria Décima Tercera de la Ley 

Orgánica de Educación Superior, se ejecutó el proceso de “Reforma del estatuto de la 

Universidad Estatal Península de Santa Elena”. 

Con la resolución RCS-SE-02-01-2019, el Consejo Superior Universitario de la UPSE aprobó la 

Reforma Codificada al Estatuto de la UPSE. 

Unidades 
Académicas 

17% 

Posgrado 
28% 

Educación 
Continua 

4% 

Empresa Pública 
[PORCENTAJE] 

PORCENTAJE DE INGRESOS GENERADOS 
POR UNIDADES DE NEGOCIO 
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III. EJE ESTRATEGICO: Formación en Pregrado y Posgrado 

Se mejorará la calidad y pertinencia de la educación universitaria con la implementación de un 

modelo educativo sistémico, la actualización y mejoramiento del currículo institucional, el 

impulso de la formación de cuarto nivel del personal académico, la implementación de 

programas de posgrado, y fortalecimiento de la estructura académica. 

 

3.1 Proceso de Nivelación y Admisión 

El siguiente gráfico muestra el número de aspirantes que ingresan a nuestros cursos de 

nivelación desde el 2015 hasta el 2018: 

 

 

3.2 Población Estudiantil de Grado 

Durante el 2018, el total de estudiantes de pregrado matriculados fue de 5.814, se muestra a 

continuación la evolución de la población estudiantil desde el 1999: 
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Fuente: Unidad de Admisión y Nivelación 

Elaborado por: DP 
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Fuente: Vicerrectorado Académico 

Elaborado por: DP 

Fuente: Vicerrectorado Académico 

Elaborado por: DP 
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3.3 Graduados de  Carreras de  Grado 

En el 2018, el total de graduados fue de 386, de los cuales el 33% son de FCSS, el 28% de FCA, 

el 17% de FCEI, el 4% de FII, el 3% de FACSISTEL, el 6% de FCI,  el 7% de FAG y 2% de FCM. 

 

Fuente: Vicerrectorado Académico 

Elaborado por: DP 

Fuente: Vicerrectorado Académico 

Elaborado por: DP 
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3.3.1 Becas Estudiantiles. 

Se adjudicaron 927 becas a estudiantes que cumplen con los requisitos reglamentarios. El 

monto invertido en este rubro es de US$256.267,00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Vicerrectorado Académico 

Elaborado por: DP 

Fuente: Dirección  Bienestar Estudiantil 

Elaborado por: DP 
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3.4 Claustro Académico 

El total de profesores en el Primer periodo 2018-I, fue 303, y del 2018-II fue de 295 sin 

considerar los expertos que se contratan para dictar los módulos para los postgrados. 
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 Proyección de Profesores titulares al 2019 
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3.5 Recategorización Docente 

El 31 de julio del 2018, en sesión extraordinaria el Consejo Superior Universitario aprobó 

calendario del proceso de recategorización docente. 
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La Comisión de Recategorización emitió el informe en el que se promueven a 60 profesores: 

 

 

3.6 Posgrados 
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 Programas de Posgrados operativos 

 

 Programas de Posgrados aprobados y en proceso de aprobación por el CES en el 2018 
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 ADQUISICIÓN DE INSTALACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN Y 

PROGRAMAS DE POSGRADOS DE LA UPSE 
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3.7 Evaluación de Desempeño Docente 

La evaluación del desempeño docente es un proceso institucional y sistemático que se aplica al 

profesor – investigador en las funciones asignadas en el periodo académico, como una forma 

de mejorar los niveles de aprendizaje en el marco del aseguramiento de la calidad de la 

Universidad Estatal Península de Santa Elena. 

• CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Autoevaluación, Coevaluación y Heteroevaluación.  

• Periodos de evaluación: 2017-II y 2018-I 
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 EVALUACIÓN INTEGRAL DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL ACADÉMICO 2017 II 

 

 EVALUACIÓN INTEGRAL DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL ACADÉMICO 2018-I 
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En Sesión Solemne de Aniversario de la UPSE, se reconoció a los docentes más destacados de 

las diferentes facultades, en base a la evaluación de desempeño del profesor e investigador. 

 

3.8 Autoevaluación Carreras 2018 

La Unidad Operativa de Acreditación (UNOPAC) tiene implementados procesos en las carreras 

que permiten la mejora continua, el proceso que se termino fue la ejecución del Plan de 

Fortalecimiento de las Carreras, la misma que permite mejorar los indicadores, para lo cual 

cada carrera se aplicó una autoevaluación la misma que en fechas pasadas se realizó la visita in 

situ, para validar los datos cuantitativos. 

La autoevaluación se realizó utilizando el “Modelo genérico de evaluación del entorno de 

aprendizaje de carreras en Ecuador” actualizado a diciembre 2017, y esta de cinco criterios que 

nos permite medir la pertinencia, organización y recursos, profesores, currículo y estudiantes.  

Con toda la información presentada en las carreras y verificadas en cada una de ellas, los 

resultados en relación con la utilidad fueron: 
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IV. EJE ESTRATÉGICO: Fortalecimiento de la Vinculación con la Colectividad 

Unas de las funciones que tiene la UPSE es la de Vinculación con la Colectividad, que a través 

del diseño y ejecución de programas y proyectos de vinculación, interactúan con las 

instituciones públicas y privadas, asociaciones gremiales, federaciones de barrios con la 

finalidad de transmitir conocimientos y asesoramientos técnicos por medio de docentes y 

estudiantes de la universidad. 

La UPSE busca establecer un adecuado vínculo con su entorno regional social, así como 

incorporar dicho contexto a la dinámica universitaria, contribuyendo a la transformación y 

desarrollo de la sociedad regional y del país, la que a su vez sostiene su existencia. 

4.1 Taller de Diagnóstico de necesidades de la provincia 

Se realizó el Taller de Diagnóstico de necesidades de la provincia que contó con la 

participación de actores sociales, representantes de instituciones públicas y privadas, docentes 

y estudiantes, con la finalidad de analizar y plantear necesidades que serán viabilizadas a 

través de propuestas de programas y proyectos que contribuyan al desarrollo socio-económico 

de la provincia de Santa Elena. 

 Objetivo General: Identificar las necesidades de la provincia de Santa Elena a través de 

la ejecución de un taller. 

 Objetivo Específico: Formular propuestas de programas y proyectos de vinculación 

para el periodo 2018-2019. 

 LOGROS OBTENIDOS: El taller permitió integrar a los representantes de los Gobiernos 

Seccionales de la Provincia de Santa Elena así como de los Gobiernos parroquiales, 

organizaciones sociales, los criterios emitidos han aportado para establecer las 

propuestas para la implementación de los  programas y proyectos de vinculación de 

acuerdo a las necesidades planteadas, objetivos de Buen Vivir y líneas de investigación 

de cada carrera. 
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4.2 Proyectos de Vinculación 

A través de “Taller de Diagnóstico de necesidades de la provincia”, se obtuvieron las bases 

para planificar, diseñar y ejecutar programas y proyectos que permitan dar solución a diversas 

problemáticas sociales y satisfacer necesidades que se presenten en la comunidad. 

Los proyectos son diseñados por los docentes en función de las habilidades técnicas de cada 

carrera y ejecutados por los estudiantes, fortaleciendo así el desarrollo integral de los futuros 

profesionales de la UPSE. 

Con un modelo de vinculación institucionalizado y consolidado, se ha conseguido regular, 

asesorar y evaluar el proceso y resultado de las acciones realizadas a través de los proyectos 

que buscan aportar con el buen vivir de la provincia, la región y del país 

 Proyectos de Vinculación con la sociedad por Facultades 

 

 

 

  

 

 

Fuente: Dirección de Vinculación con la Colectividad 

Elaborado por: DP 
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 Evaluación de satisfacción a los beneficiarios de Proyectos de Vinculación 

 

 

 

 

 

 

 

4.3 Programa de Seguimiento a Graduados (PSG) 

A través de este programa, se conoce la situación laboral, académica y la demanda de 

educación continua de los graduados, a fin de determinar el impacto social que generan en la 
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sociedad.  Además retroalimentar las experiencias de los graduados y conocer las necesidades 

de los empleadores del sector público y privado para contribuir en los procesos de 

mejoramiento de la oferta académica que consoliden la formación de los futuros 

profesionales. 

 

 

4.4 Educación Continua 

Durante el 2018, a través del Centro de Educación Continua se ejecutaron los siguientes 

cursos: 
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V. EJE ESTRATÉGICO: Crecimiento de la investigación científica, la 

innovación y transferencia tecnológica. 

La UPSE, tiene un alto compromiso con el desarrollo de la investigación científica y la 

innovación, formando profesionales con base en la adopción y generación de conocimientos 

científicos y tecnológicos, por ello en el Plan Estratégico Institucional de Excelencia (PEIE 2016 

– 2020), se plantearon los siguientes objetivos operativos: 

 

En la actualidad, el Instituto de Investigación Científica y Desarrollo de Tecnologías (INCYT), es 

el responsable de proponer, coordinar y ejecutar, los planes, políticas y programas de 

investigación, ciencia, tecnología e innovaciones de la Universidad, así como la adecuada 

interrelación entre la investigación y la docencia de pregrado y posgrado. 

Existen cuatro Centros de Investigación, que tienen como tarea principal la investigación 

científica y/o tecnológica, y responden a las facultades de la UPSE. Éstos centros elaboran, 

desarrollan y ejecutan proyectos de investigación, previa a la aprobación del Directorio del 

INCYT. 

 CENTRO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

AGRARIAS (CIAP) 

 CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS, PRODUCCIÓN Y PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR (CIBPA) 

Promover la especialización, 
capacitación y perfeccionamiento del 
personal de investigación 

1 

Fomentar una cultura de investigación 
en función de las líneas  de 
investigación 

2 

Promover el mejoramiento de la 
productividad científica del personal de 
investigación. 

3 

Desarrollar investigación que generen 
innovaciones que sean transferidas a la 
sociedad para mejorar su productividad 

4 
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 CENTRO DE INVESTIGACIONES DE GEOCIENCIAS DE LA FACULTAD CIENCIAS DE LA 

INGENIERÍA (CIGEO) 

 CENTRO DE ESTUDIOS INTEGRALES DEL AMBIENTE (CEIDA) 

5.1 Proyectos de Investigación 

En el 2018, las áreas de conocimiento a las cuales tributan los proyectos hacen énfasis en 

Ciencias de Recursos Naturales (26% de los proyectos), en Ingeniería, Industria y Construcción 

(36%) y Ciencias Sociales, Educación, Comercial y Derecho (12%),  utilizando como criterio de 

clasificación las áreas declaradas en el Estatuto de la UPSE. 

 
INVERSIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

POR ÁREA DE CONOCIMIENTO (2012-2018) 

 

 

 

 

Fuente: Dirección Financiera 

Elaborado por: DP 
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En lo que corresponde a facultades, FCM tienen el 28% de los proyectos, FCI el 20%, FCAG el 

24%, FCA el 8%,  FACSISTEL  el 16% y FCSS el 4%. 

 

5.2 Producción Científica 

Se evidencia un incremento en la producción científica que resultó en 22 artículos publicados 

en revistas de alto impacto reconocidas por SCOPUS y 129 artículos en revistas Latindex. La 

producción en este año fue más del tripe con respecto al año anterior, pudiéndose observar un 

crecimiento desde el 2015. 

 

Fuente: Dirección de INCYT 

Elaborado por: DP 

Fuente: Dirección de INCYT 

Elaborado por: DP 
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5.3 Plan de Becas y Ayudas Económicas para Docentes 

Los profesores de la UPSE, se benefician con becas y ayudas económicas para estudios de 

posgrados en universidades nacionales y extranjeras. En el año 2018 se otorgaron 6 becas para 

estudios doctorales. 

Fuente: Dirección de INCYT 

Elaborado por: DP 

Fuente: Dirección de INCYT 

Elaborado por: DP 
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El presupuesto devengado de Becas  y ayudas económicas vigentes en el 2018, es de 

$358.498,12. 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de RELEXT 

Elaborado por: DP 

Fuente: Dirección Financiera 

Elaborado por: DP 
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5.4 Eventos de Investigación 

Las diferentes facultades organizaron eventos con estándares internacionales; además, 

realizaron conferencias relacionadas con tópicos de investigación e innovación en el transcurso 

del 2018, entre ellos se destacan los siguientes: 

FACULTAD CARRERA 
TIPO DE EVENTO 
(CONGRESO, SIMPOSIO, 
JORNADA, ETC) 

NOMBRE DEL EVENTO 

# 
P

R
O

FE
SO

R
ES

 

IN
V

O
LU

C
R

A
D

O
S 

# 
ES

TU
D

IA
N

TE
S 

IN
V

O
LU

C
R

A
D

O
S 

# 
P

ER
SO

N
A

S 

EX
TE

R
N

A
S 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

GESTIÓN Y 
DESARROLLO 
TURÍSTICO 

CONGRESO 
II CONGRESO INTERNACIONAL DE TURISMO 
"FACTORES PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO 
COMPETITIVO Y SOSTENIBLE". 

20 250 12 

ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

CONGRESO 

II CONGRESO INTERNACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIO DE GESTIÓN EN 
CIENCIAS UPSE – FCA-2018 DE 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

16 274 18 

CONTABILIDAD Y 
AUDITORÍA 

JORNADA 
I JORNADA INTERNACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE 
CONTABILIDAD, TRIBUTACIÓN Y AUDITORÍA 

13 217 12 

CIENCIAS DEL MAR BIOLOGIA  

JORNADAS JORNADAS NACIONALES DE BIOLOGÌA  8 28 74 

TALLER LEGISLACIÒN AMBIENTAL VIGENTE 30     

CONFERENCIAS 
CICLO DE CONFERENCIAS AMBIENTE, 
BIODIVERSIDAD Y CAMBIO CLIMATICO 

30 50 25 

Fuente: Dirección de RELEXT 

Elaborado por: DP 
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FACULTAD CARRERA 
TIPO DE EVENTO 
(CONGRESO, SIMPOSIO, 
JORNADA, ETC) 

NOMBRE DEL EVENTO 

# 
P

R
O

FE
SO

R
ES

 

IN
V

O
LU

C
R

A
D

O
S 

# 
ES

TU
D

IA
N

TE
S 
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V

O
LU

C
R

A
D

O
S 

# 
P
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SO

N
A

S 

EX
TE

R
N

A
S 

CURSO TEÒRICO 
PRÀCTICO 

HERRAMIENTAS NUMÈRICAS PARA ANÀLISIS 
DE DATOS Y GENERACIÒN DE ARTÌCULOS 
CIENTÌFICOS 

25 7 1 

CIENCIAS  DE LA INGENIERIA 

INGENIERIA CIVIL 

SEMINARIO 

CONSTRUCCIONES CERCA DEL MAR,   ARQ. 
FRANCISCO BAYANCELA E ING. MEC. MANUEL 
BAYANCELA, DE CONSTRUCTORA MOSCOSO 
ARQUITECTOS. EDIFICIOS PUNTA DEL 
PACIFICO 1 Y 2. 

34 400 4 

CONVERSATORIO 
 CONFERENCIA SOBRE LA DINÁMICA DE 
REFLEXIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

34 400 4 

CICLO DE CONFERENCIAS 

CICLO DE CONFERENCIAS PHD. JAVIER 
HEREDIA DÍAZ INVESTIGADOR ARGENTINO 
CIENTÍFICO DEL INSTITUTO GEOLÓGICO 
MINERO DE ESPAÑA 

34 400 12 

JORNADA FERIA DE LA CONSTRUCCION 2019 34 400 700 

CAPACITACION 
CAPACITACIÓN SOBRE MANEJO BÁSICO DE 
CARTOGRAFÍA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA SOT 

25 0 15 

CAPACITACION 
PREVENCION EN RIESGOS LABORALES Y 
CERTIFICACION EN EL PERFIL:  PREENCION N 
RIESGOS LABORALES 

32 0 0 

CICLO DE CONFERENCIAS SEMANA TECNICA 32 300 100 

SIMPOSIO 
SIMPOSIO DE CIENCIAS DE LA INGENIERIA 
CARRERA DE INGENIERIA CIVIL 

32 300 100 

PETROLEO 

JORNADA SEMANA TÉCNICA 19 320 12 

JORNADA EXPO-CIENCIA 9 100 0 

CICLO DE CONFERENCIAS  
CICLO DE CONFERENCIAS "LA MODELACION  
EN LA INVESTIGACION Y GESTION HIDRICA DE 
ACUIFEROS PROFUNDOS "   

19 150 1 

CICLO DE CONFERENCIAS  
"CARACTERIZACION Y CONCEPTUALIZACION 
DE UN HUMEDAL HIPERSALINO " 

19 150 1 

SISTEMAS Y 
TELECOMUNICACIONES 

TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 

CONGRESO ICIT 6 0 0 

CONFERENCIA MDLC2 8 25 0 

CIENCIAS  SOCIALES Y DE LA 
SALUD 

ENFERMERÍA 

SEMANA CIENTÍFICA Y 
CULTURAL 

SEMANA CIENTÍFICA Y CULTURAL POR EL XX 
ANIVERSARIO DE CREACIÓN DE LA UPSE 

14 60 2 

CASA ABIERTA 
SEMANA CIENTÍFICA Y CULTURAL POR EL XX 

ANIVERSARIO DE CREACIÓN DE LA UPSE 
10 80 200 

CASA ABIERTA CONMEMORACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DE LA 
DIABETES 

4 90 30 

SEMINARIO TALLER JERARQUIA DE LEYES EN SALUD Y SEGURIDAD 
LABORAL 

1 58 1 

SEMINARIO TALLER 
ACTUALIZACIÓN NORMATIVA TÉCNICA 

SANITARIA DE FARMACOVIGILANCIA 
TECNOVIGILANCIA 

1 58 3 

SEMINARIO TALLER VIOLENCIA DE GENERO Y EFECTOS DE LAS 
DROGAS EN EL EMBARAZO 

1 90 1 
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FACULTAD CARRERA 
TIPO DE EVENTO 
(CONGRESO, SIMPOSIO, 
JORNADA, ETC) 

NOMBRE DEL EVENTO 

# 
P

R
O

FE
SO

R
ES

 

IN
V

O
LU

C
R

A
D

O
S 

# 
ES

TU
D

IA
N

TE
S 

IN
V

O
LU

C
R

A
D

O
S 

# 
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R
N

A
S 

IV COLECTA DE 
DONACIÓN DE SANGRE 

FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
DONACIÓN DE SANGRE - IV COLECTA. 

HOSPITAL DR. LIBORIO PANCHANA 
SOTOMAYOR. 

7 120 600 

 

 Eventos INCYT 
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5.5 Revistas Científicas de la UPSE 

5.5.1 Revista Científica y Tecnológica de la UPSE 

 

 

El 4 de Marzo del 2018, se recibió la notificación que la Revista de Ciencias Pedagógicas e 

Innovación de la UPSE, estaba indexada en Emerging Source Citation Index (ESCI) – 2018, lo 

cual acredita que sus artículos aparezcan en Web of Science. 
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5.5.2 Revista de Ciencias Pedagógicas e Innovación 

 

 

 

VI. APORTES CIUDADANOS EN EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

El 7 de Marzo del 2019, se efectuó el Evento de rendición de Cuentas a la ciudadanía, luego del 

mismo se conformaron 4 mesas de trabajo de los ejes temáticos de Docencia, Investigación, 

Vinculación con la Sociedad y Gestión. 

Los resultados se presentan en el Anexo 1. 

VII. DESAFÍOS 

 Continuar fortaleciendo el nivel de profesionalización y estabilidad de la planta 

docente, 

 Realizar un programa intensivo para la retención y  titulación  de los estudiantes, de las 

carreras correspondientes, 

 Conocer, estudiar y reflexionar en torno a la pertinencia de los procesos académicos, 

para reforzar el modelo educativo de la universidad, 

 Integrar la actividad docente, de investigación y vinculación bajo los Dominios 

académico- científicos que la UPSE ha construido desde hace algunos años, 
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 Acreditar UPSE, 

 Estimular una cultura positiva hacia el deporte  y la actividad física de la comunidad 

peninsular y universitaria, 

 Potenciar la autogestión institucional para solventar las necesidades que no se pueden 

cumplir con el presupuesto asignado por el Estado, 

 Remodelación y equipamiento de los laboratorios generales y específicos, 

 Actualización de la infraestructura tecnológica, ya obsoleta, 

 El estímulo al emprendimiento juvenil  e innovación desde el ámbito curricular.   

 Continuar fortaleciendo desde la ciencia, la academia y la vinculación el progreso de la 

provincia de Santa Elena y del país    

 Creación de la sede en el cantón Playas y las extensiones Manglaralto y Salinas , 

 Fortalecimiento de  la competencia de trabajo en equipo, 

 Potenciar una cultura de calidad en todos los procesos sustantivos de la universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Veronica
Texto tecleado
Ing. Berenise Vera PalaciosDIRECTORA DE PLANIFICACIÓN UPSE
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ANEXO 1:  

APORTES CIUDADANOS EN EL INFORME DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

 

 

 

 

 

 

 






























































































































































































































































